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a.· Apreciar que no lloncurren circunstancias modificativas 
de la responsab1l1dad. 

3.° Imponer, en consecuenclB., a Kennet D. Dllls la sa,ne1ón 
principal de multa de 75.000 pesetas y, en ca.so de insolvencia, 
la sanción subsidiarla de prisión que correSpOnda, con el lImite 
máximo de dos afios 

4.° Declarar el comiso del vehículo Simca Atonde atJre
hendido. 

5.· Albsolver a Maria Sabaté Vera. Oabrlel Homa,r Vldal y 
FranCisco Vicens Fiol. ~ 

6.° Declarar haber lugar a la concesió~ de premio a los 
aprehensores y denunciante. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha de realización de la pre
sente notificación, :; contra dicho fallo puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando, en 
el plazo de qUince dlas, Significándole que la interposición del 
recurso no suspendE' la ejecución del fa,llo. 

Requerimiento: Se reqUiere a Kennet D. nUls para que, bajO 
su responsabilidad, y con arreglo a 10 distJuesto en el artícu
lo 88 de la Ley de Contrabando manifieste li tiene o no bienes 
con que hacer efectiva la multa Impuesta.. SI los posee, deberá 
remitir a la. Secretaria de este Tribunal, en el plar.ó de tres díal!, 
relación descriptiva de los mismos con su valor aproximado '1 con 
el sufiCiente detalle para llevar a cabo su embargo, ejecútándollé 
dichos bienes si en el plazo de qUince días hábiles no ingresa 
en el Tesoro la multa qUe le ha sido impuesta. Si no los posee, 
o poseyéndOlos no cumtJl1menta lo dispuesto en el presente re
querimiento, se decretará el inmediato cumpllm1ento de la pena 
subsidiaria de privación de Ilbertad. a tenor de lo establecido en 
el artIoulo 24 de la Ley. 

Pa.lma de Mallorca, 20 de diciembre de 1966.-El secretario.
V.o B.O: El Delegado de It¡¡cienda .. Presidenté.-&.936-E 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Madrid por las que se haCt!n publicos los fallos que 
se citan. 

Desconociéndose el actual paradero de Jose Luis Ma.tasanz 
Sanz, cuyo último domicilio fué en calle General Mola, mime
ro 256, 7.° D de esta capital. se l!' hace saber, por el presente 
edicto, lo siguiente: 

El Tribunal de Contrabando. en Comisión Permanente y en 
sesión del día 15 de diciembre de 1966, al conocer del expedien
te número 227/66, aéOrdó el sigUiente fallo: 

l.0 Declarar cometlda InfracCión de Oontrabando de menor 
cuantía, comprendida en el n(¡mero 8 del articulo 11 de la Ley 
de Contrabando, en relación Con la aprehensión y descubrimien
to de estupefaccientes, e incursa asimismo en el número 1 del 
articulo 13, por aprehensión de piedras de Ignición. por importe 
total de 2.648 pesetas. 

2.. Declarar que en los hechos concurren ctrcunsta.nclas mo
dificativa!! de la responsabilidad, atenuante tercera del articu
lo 17, por la cuantía de la infracción. y agravante de deUto 
conexo. 

3.· Declarar responsables 'le la ex.preS/lda 1nfracclónl-en con
cepto de autóres, a Juan Caballero Marfn, Alberto ·.L·orrejón 
PUérto, Antonio Martinez CastañO, Angel López Saoz. José Lula 
Matasanz Sanz y Pablo OarCla López. 

4.° Imponer las multas siguientes: 

Juan Caballero oo . ........... . 

Alberto Torrejón .. .. .. ..... .. 
Antonio Martinez 
Angel López Sanz .......... .. 
J. Luls Matasanz ........... .. 
Pa.blo Oarcla López .. ..... . 

Base 

Pesetas 

1.648 
100 
400 
200 
150 
150 

Totales ......... 2.648 

Tipo 

% 

334 
200 
200 
200 
200 
200 

S.Oo-
8anclón mlso 

Pelletas PesetllS 

5.504,32 
200,00 
800,00 
400,00 
300,00 
300,00 

7.504,32 

1.000 
40 

200 
100 
75 
75 

1.490 

5.. Decretar el comiso de la mere ancla aprehendida., en apll· 
c&ci6n del articulo 27 de la Ley. éOmo sanción &ccellOrl&. 

6.0 Exigir en sustituCión del comisO el valor de la mercan
cia dellOubierta, de 1.490 pesetas. a 1ngresar por los inCUlpados, 
seglln Be indica en el cuadro anterior. y en aplicación del ar·t!cu
lo 31 de la Ley. 

7.. Declarar hay lugar a la concesión de premio a los &pre
bensores. 

al Importe de la multa impuesta na de ser ingresado, pre
cisamente en efectiVO, en esta Delegación de Hacienda., en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que /!le publique 

la prellentc notificación, y contra dicho fallo se puecte 1nterpo. 
nér recurso de alzada ante el TribUnal Superior de Contrabando, 
en el plazo de qUince dlas, a partir de la publloacl6n de elita. 
notificación, significando que la interposición del reourso no BUI!
pende la ejecUCión del fallo . y que en caso de insolvencia !le exi
girá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad a razón de un dia de prisión por cada 60 pesetaa de 
multa no satisfechas y dentro de 108 limites de duración mé.xl
ma. sefialados en el caso 24 de la Ley 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estada», en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 92 del Reglamento de 
'Procedimlento para las reclamaciones económico-adminlstrativas, 
de 26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 20 de diciembre de 1966.-El Siecretario.-V.O B.O: El 
Delegado de Hacienda. Presidente.-5.94O-E. 

* 
Desconociéndose el actual paradero de Bernard W. Pace se 

le hace saber por medio del presente edicto lo sigUiente: 

E.l Tribunal Superior de Contrabando, en su sesión de C~ 
misión Permanente de fecha 6 de diciembre de 1966, al conocer 
del eXpediente de este Tribunal número 1.305/63. Instruído por 
aprehensión de un vehículo automóvil. ha acordlldo diotar el 
siguiente fallo: 

(fEl Tribunal, fallando sobre el fondo de los recursos de ape
lación promovidos por Adrián Blondelll Pertin1 '1 Teo<Iosio Mar
tín del Rio contra fallo dictado con fecha 23 de febrero de 11166 
por la Comisión Perm¡¡;nente del Tribunal PrOvincial de Contra.. 
bartdo de Madrid en su expediente número 1.305/63, acUerda.: 

Desestimar los recursos y mOdificar el fallO recurrido en 
cuanto a sus pronunciamientos tercero, cuarto y qul1'lJto, que 
qUedarán l~:actadOS del modo siguiente: 

Tercero.-Declarar responsables de la expresada infracolón. 
en concepto de autores, a Bernard W. Pace, TéOClOlllo Martín 
del Rlo y Alfredo Molinero Dlaz-Tejeiro, y como cómplice SI. 
Adrián Bonde1l1 Pertini, absolv1endo de toda responsabilidad 
a San1tiago Martln Marcos 

Cuarto.-Imponer c o m o sanción por dicha Infrll<lción la. 
multa de 112.047,44 pesetas, equivalente al 367 por 100 <le 108 
derechos arancelarios defraudados. según se indica. a. Cónt1-
nuaclón: 

Base sanoi6n 
Tipa 

Pesetas Peeetu 

Autor, Bernard W . Pace 8.72'3.04 367 32.013,56 
Autor, Teodosio Martín 8.723,04 367 32.013,56 
Autor, Alfredo Molinero 8.723,04 367 32.013,56 
Comp. Adrián Blondelli 4.361,52 367 16.006,76 

Totales .............. 30.530.64 112.047,44 

Quinto.-Declaral· que en caso de insolvencia. lJe exija el cum
plimiento de la pena sUbsidiaria de priva.<lión de libertad; d.e 
conformidad con lo dispuesto en el apar,tíldo cUatro del ílt'tfcu
lo 24 de la vigente Ley de Contrabando.» 

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo puede 
recurrir en vla contencioso-administrativa an·te el TrtbunaJ Su
premo de Juaticla, en el plazo de dos mese.s, contadOtS de&ie el 
día. sigUiente al de la presen·te comunicación, significándole que 
dicho recurso no suspende la ejeCUCión de los pronuncfamientoe 
dictados en este fallo (caso primero del artioulo 8& de la Ley). 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de 10 di&puesto en el artlculo 92 del Reilamento de 
Procedimiento Económico-AdminlstrBltivo de 26 de nol'1em~ 
de 1959 

Madrid, 2 de enero de 1967.-El 8ecretariO.-26-E. 

DE 
l\1INISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 10 de dtciembre ele 1966 por la que se 
eleva a definitiva la relación nacional de examina
dores de personal médico hospitalaric, debidamente 
actualizada al 31 de diciembre de 1965. 

Ilmo. Sr.: Resueltas por ese Centro directivo las reclam1l.01o
nes formuladas por 100 interesados, al amparo del áJ:'IticUlo ee
gundo del Decreto 233~/1963, de 10 de ago¡!;to. y corregidO! 108 
errores materiales obserVll.dos en la rel3(:ión jlrov1l!lonal inserta. 
en el «Boletín OficiaJ. del Estado» de 4: de jUlio de 1966, 


